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ADVJgKTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, isla.s adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación e1 día en que termina la in­
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.” del Código civil).

SE StJSGniEE

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y EN LA IMPRENTA,

CASA DE B E N E F= I C E N C I A.

c: O roj iz» IGI i*a.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

I=l E SI □=» E GI A.

DRI.

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

AYUNTAMIENTO CÍINSTITÜCIONAL 
DE 

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
celebrados por el Excino. Ayun- 
tamientoenel mesde noviembre 
último.

Ke.Mioii opiliiiaria fiel <lía 9.

Presidencia dei Sr. Alcaide 
D. Vicente Infante y Soló resano.

Sj aprobó el acta anterior.
Excusaron su a8Í.stencia los señores 

López, Rivas, Vidanrreta, Magure- 
gui, Calvo y Valverde, por ocupacio­
nes propias.

El limo. Sr. Grobernador civil de 
la provincia remite un oficio, relativo 
á la reposición de D. Luis Moreno, y 
en virtud de la Real orden inserta en 
el mismo, tomó posesión de los cargos 
de Concejal y primer Teniente de Al­
calde dicho Sr. Moreno, y entonces el 
Sr. Presidente, propuso un voto de 
gracias para D. Enrique López, que, 
tan á satisfacción del Municipio y con 
tanto celo ha desompiiñado la 1 Te­
nencia de Alcaldía, para que fué ele- ( 
gido, en sesión capitular del día 6 de 
julio próximo pasado.

El Sr. Sengáriz, se asocia á los de­

seos de la Presidencia y ruega se haga 
constar que el Sr. López, apreciable 
compañero de todos los Sres. Conceja­
les, deja el cargo, no por la voluntad 
del Ayuntamiento, sino por ministe­
rio de la ley, cuyo cumplimiento se 
impone. Así se acuerda en voto uná­
nime y entonces el Sr. Toledo, se reti­
ró del Consistorio por haberse indis­
puesto.

Enterado el Ayuntamiento, acordó 
no admitir la dimisión presentada por 
el Sr. Vidaurreta, del cargo de tercer 
Teniente do Alcalde, la cual no puede 
tener lugar, con arreglo á lo taxativa­
mente determinado en el artículo 63 de 
la ley Orgiinica municipal, añadiendo 
que la Representación popular, verá 
con gusto que el dimisionario continúe 
ejerciendo, como hasta qui, la misión 
que le tiene confiada.

D. Isidro Bergasa y Hermano, ma­
nifiestan no hallarse obligados á satis­
facer los derechos establecidos por el 
Ayuntamiento, sobre las vallas que se 
coloquen en las construcciones que se 
realizan en esta capital: funda su opi­
nión en que el Instituto de 2/ ense­
ñanza se levanta por cuenta del Esta­
do, siendo él mero contratista y en que, 
según se desprende del artículo 25 de 
las condiciones generales del contrato, 
puede disponer do todo el terreno com­
prendido tm el gran cuadrilátero dibu­
jado en hoja número 1 de la de los pla­
nos, excepción hecha de la parte de 
jardines titulados de Sagasta.

P31 Ayuntamiento quedó enterado, 
encargandoal Sr. Alcalde, procure sean 
atendidas las indicaciones del Sr. Cres­
po, encaminadas á dar mayor amplitud 
á las vallas, ya colocadas por el señor 
Bergasa, á fin de evitar perjuicios que 
pudieran causarse, muy especialmente 
de noche, á los transeuntes, por aque­
lla zona de la población.

El Sr. Arquitecto municipal propo­
ne los medios que deben adoptarse 
para dotar del agua necesaria la al­

cantarilla recientemente construida en 
la Albóndiga municipal, dándole las 
condiciones higiénicas que por su des­
tino le corresponden: Añade, que con- 
si'lera oportuno desaparezca el pozo 
ciego donde vierten los excusados de la 
Audiencia, dotándolos de una tagea 
que conduzca los excrementos á la prin­
cipal y dice por último, que todas las 
obras ascenderán á unas 500 pesetas, 
que podrán reducirse bastante si se 
ejecutan con los operarios á las órde­
nes del Ayuntamiento. Be autorizó 
á la comisión permanente de Policía 
urbana, para resolver este asunto como 
mejor convenga á los intereses de la 
Representación popular.

Acto continuo se leyó un informo 
relativo á la mina de iluminación de 
aguas, explicando el Sr. Sengáriz, las 
causas que la co nisión ha tenido para 
dictaminar cemo expresa el informe 
inserto: lice, que el público cree no ser 
bastantes las aguas iluminadas para 
el abastecimiento de esta ciudad, mien­
tras que el autor del proyecto asegura 
que sí; que por esto, se opinó tapar las 
aberturas por donde se filtrán en la 
mina de iluminación las aguas vistas, 
y que como para realizar esta obra, es 
competente el Sr. Barrón, de ahí que 
se le indique en el dictamen leído, á 
fin de no causar molestias al Ingenie- 
ro Exemo. Sr. D. Amós Salvador.

Concluye S. S.*, asegurando que, 
tan luego como se realicen las expre­
sadas obras, la comisión técnica apre­
ciará si el caudal de aguas es suficien­
te para atender á las necesidades de 
Logroño, y entonces el Ayuntamiento 
resolverá asunto tan importantísimo, 
con ver ladero conocimiento de causa.

Oídas las ex plicaciones de S, S.*, 
quedó aprobado el dictamen de que se 
trataba, en todas sus partes.

El Sr. Arquitecto municipal, presen­
ta el presupuesto de las diferentes obras 
que comprende el proyecto de una al­
cantarilla que trata de construirse en I 

la «Puerta del camino» de esta ciudad, 
desde el extremo de Oriente de los al­
macenes del Sr. Castilla, en el andón 
de la Carretera de Logroño á-Cabañas 
de Virtus, hasta la general que pasa 
por la embocadura de la calle del Mer­
cado.

El Sr. Alcalde hizo presente que 
aun cuando el expresado presupuesto 
asciende á la suma de 2600 pesetas, co­
mo los propietarios D. Saturnino Ular- 
gui, D. Pedro José Trevijano, D. Eu­
genio Fernández, D. Luciano Angu­
lo, Sres. Castilla Hermanos y señora 
Viuda de Torón, subvencionan la obra 
con 1100 pesetas, el Municipio sólo 
tendrá que satisfacer la de 1500.

Considerando la Representación po­
pular que la alcantarilla de que se tra­
ta, es de utilidvl y necesidad recono­
cidas para la buena higiene del vecin­
dario, dispuso se subaste á la hora de 
las once del domingo 24 del corriente 
mes, en la forma que determina el 
Real decreto de 4 de enero de 1883, 
y que el Sr. Alcalde redacte el pliego 
de condiciones que se ha de tener á la 
vista en el acto de la licitación.

Vistas las instancias suscritas por 
D. (Jenaro ^luriente, D. León Díaz 
de Oerio y García, D. Plácido Boza- 
longo y Jalón y D. Dionisio Arautio, 
solicitando la plaza de oficial de voz 
pública, vacante por dimisión de don 
Florencio Gamarra, el Ayuntamiento 
autorizó á la comisión de Policía ur­
bana para que con el Sr. Alcalde, con­
fiera el destino de que se ha hecho 
mención, conforme estime oportuno.

Leído un informe de la comisión 
permanente de Policía urbana, dicta­
do en la instancia de D. Pedro Atila- 
no Ochoa, el Sr. Crespo manifestó no 
debía aprobarse el dictamen leído, por 
que pudieran originarse perjuicios al 
Ayuntamiento, si el recurso de alzada 
interpuesto por D. Melitón Paiicorbo, 
por privación de luces de la casa nú­
mero 21 déla Plaza de la Constitución
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83 rssolvía á su favor; que estas cues 
tionos de deroch) única;n 3.it 3 pueden 
resolverlas los Tribunales ordinarios 
ana liendo respecto del acta levantada 
por el Municipio en 18i5, que no sa­
bía hasta qué punto pudiera sor váli­
da, ó si había proscripto porqne des­
pués de aquella fecha se han construido 
casasen la callo de CalceteriaSj sin 
salir á la línea en que hoy pretende 
edificar el Sr. Ochoa,

El Sr. Sen^áriz, onforme con el 
Sr. Crespo añade que los Ayuntamien­
tos no pueden adoptar acuerdos que 
lastimen derechos civiles; que el tér­
mino concedido al Sr. Cilla, no al se­
ñor Ochoa, para construir, ha termi­
nado ya; que existiendo la alzada que 
oportunamente ha indic ulo el Sr. Cres­
po, púa leu irrogarse psrjuicios á la 
Cirporación y qua por lo tanto no de­
be aprobarse el dictamen de la comi­
sión parminente de Pnlicía urbina, 
que .11 si lo somitido á li deliberación 
del Municipio.

Defian le el dieta nm el Sr. Martí­
nez, asegurando que la fachada de 
oriente de la casa núm. 2L de la Plaza 
de la Constitución, es un medianil sin 
vertientes de agua a la vía publica y 
que tiene indicados los enlaces para la 
continuación de otra facha la.

El Sr. Alcalde dijo; queen el plano 
general de alineaciones, se aprobó la 
continuación do arcos histi la calle 
de Mercaderes; que el proyecto estuvo 
expuesto al público por término de 60 
días, sin que se presentara reclama­
ción alguna durante el mismo y que 
el Sr. Ochoa, pidió en tiempo oportu­
no prórroga del plazo concedido para 
construir presentando nuevos planos 
por no convenir á sus intereses los 
aprobados al propietario su antecesor.

Los Sres. Sengáriz y Crespo niegan 
personalidad al Sr. Oelioa, piden no 
se conce la la prórroga solicitada por 
el mismo, insistiendo en los perjuicios 
que pueden causarse al Municipio, y 
entóneos se resolvió vuelva el asunto 
á la comisión permanente de Policía 
urbana para que con los Letrados seño­
res Crespo y Sengáriz dictamine en 
vista de 1 )s antecedentes que obren en 
la Secretaría.

El Ayuntamiento quedó enterado

tados por la Representación popular, 
relativos al cumplimiento del convenio 
celebrado en 17 de julio de 1875, por 
el que se regula el suministro del alum­
brado público de esta ciudad.

Se autorizó á D. Ignacio Anguiano 
y Grijalba, para vender carnes de ce­
bón y las demás que sean compatibles 
dentro de un mismo establecimiento 
en las tiendas números 48 de la calle 
Mayor y 22 de la de San Juan, por 
hallarsen los locales en armonía con lo 
que establecen las Ordenanzas munici­
pales de 22 de marzo de 1877.

Don Melitón Herreros y García, 
ruega se le autorice parti cortar dos aca­
cias próximas á la construcción que ve­
rifica en una finca dosu propiedad, en­
clavada en la margen izquierda de la 
carretera de primer orden de Logroño 
á Cabañas de Virtus.

El Ayuntamiento defirió á los de­
seos del interesado.

Dada lectura á una comunicación 
de la Comisión provincial de Logroño, 
relativa al alistamiento del mozo Ru­
perto García Turza, y aun cuando re­
sulta que el mozo á que se refiere di­
cha comunicación no se halla inscripto 
en el Registro que se lleva en Secreta­
ría, según preceptúa el art. 27 de la 
ley de Reemplazos do 11 de julio de 
1885, ni en las hojas de los padrones 
de 1891 y 1894, facilitada por su se­
ñora madre, ni en las de su ama doña 
Florentina Marín, el Ayuntamiento 
acordó comprender en el alistamiento 
del próximo año de 1896, al expresa­
do Ruperto García Turza, guardando 
la tramitación que determina la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en el día 1.° de octubre 
próximo pasado.

El Ayuntamiento admitió la renun­
cia presentada por D. Remigio Sán­
chez de Farmacéutico titular, que­
dando muy satisfecho del buen desem­
peño de su cometido y dispuso oir el 
informe de la comisión permanente de 
Higiene, para conocer lo que haya de 
hacerse al tramitar el expediente res­
pectivo.

Adjudicado definitivamente el rema­
te para el arreglo del pavimento de la 
callo de Herrerías, celebrado en el día 
3 del mes actual á favor de D. Doro­
teo Olabuenaga, en la cantidad de 
822‘25 pesetas, puesto que ni en el 
acto de la subasta ni en el tiempo que 
determina el Real decreto de 4 de 
enero de 1883, se ha presentado pro­
testa ni reclamación alguna.

A propuesta del Sr. Teniente de Al­
calde encargado de la jurisdicción del 
campo fueron nombrados suplentes de 
lus guardas propietarios D. Pedro Ve­
rano Ochoa, D. Celedonio Modrego, 
D. José Pérez Leza y D. Manuel Me­
drano Bañares, siguiendo hasta darles 
posesión los trámites que determina el 
reglamento de 8 de noviembre de 1849.

Aprobado por unanimidad el dic­
tamen emitido por la Comisión expe- 
cial nombrada, relativo á los obsequios 
del Regimiento Bailón, se autorizó al 
Sr. Alcalde para hacer cuanto sea ne­
cesario, al cumplimiento del mismo.

que una comisión les visite para signi­
ficarles el cariño que merecen del pue­
blo y su Representación.

Se concedieron tres pensiones de 
6^50 pesetas á Angel Morón, Nicasio 
Nestares y Petra Pablo, al primero 
por cuatro meses, p ir diez al segundo 
y por un año á la tercera, con el obje­
to de que puedan atender á la lactan­
cia de sus respectivos hijos.

El Sr. Inspector de consumos en ofi­
cio del día de ayer, propone para el 
ascenso á propietarios del ramo de 
Inpuestos indirectos á los suplentes 
Pedro Hernández, Guillermo García 
y Elias Duarte.

El Ayuntamiento dispuso acceder á 
l.i pretensión de dicho funcionario, si 
la comisión resp3ctiva cree que los 
interesados reunen las aptitudes y con­
diciones necesarias al buen desempeño 
de su destino.

A propuesta del Sr. Alcalde, se acordó 
colocar los tableros que cierran la ver- 
j i norte de la Plaza de Abastos, a fin 
de que no sufran los que ocupan los 
puestos los rigores de la estación del 
invierno.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Mcmíoii <lel día 9.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Vicente Infante y Soh'jr^ano.

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los Sres. Ri­

vas, Vi laurreta, Relón, Toledo, Val- 
verde, Calvo, Bozalongo y López, por 
ocupaciones propias.

Don Joaquín Mayoral y Parracia, 
profesor del Instituto de 2.® enseñanza 
de esta ciudad, ruega al Ayuntamien­
to contribuya con los aparatos necesa­
rios y local á propósito, para estable­
cer la enseñanza gimnástica higiénica, 
cuya importancia se halla reconocida, 
y puede ser eficacísima para mejora­
miento del pueblo de Logroño.

Al efecto hace el interesado varias 
proposiciones.

Antes de resolver en definitiva, 
acordó el Ayuntamiento se oiga el in­
forme de las comisiones de Instruc­
ción pública é Higiene.

Se admitió como vecinos de esta ca­
pital á D. José María Anguiano Fer­
nández y D. Ignacio xVnguiano y Gri- 
jalba.-

Don José María López Cerdán, 
ruega se le autorice para establecer 
una fábrica de jabón en la planta ba­
ja de la casa núm. 24 de la calle de 
Siria, y acompaña el alta de la matrí­
cula industial, necesaria al efecto.

Visto, se acordó oir el informe de 
la comisión permanente de Impuestos 
indirectos.

Acto continuo, el Municipio dispuso 
el envío de los documentos que, por 
conducto del limo. Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia, reclama el Sr. Vi­
cepresidente de la Comisión, para in­
formar el recurso de alzada interpues­
to por D. León Letschfousse, vecino 
de Madrid, contra los acuerdos adop­

de un oficio en que el Sr. Director de 
la Escuela de Artes y Oficios, demues­
tra hallarse conforme con el edificio 
que se pretende arrendar en la calle 
de la Villanueva, para instalar aquél 
Centro de Enseñanza, disponiendo se 
una el oficio de referencia al expedien­
te respectivo.

Los Excelentísimos Sres. D. Fran­
cisco de Olio y D. Fermín de Jaúde- 
nes, participan; el primero haber to-^ 
mado posesión del Gobierno militar de 
esta provincia, y el segundo su ascen­
so á General de División, y cese en el 
cargo que venía desempeñando; ofre­
cen su apoyo y distinguida considera­
ción á la Representación popular, y 
se muestran muy agradecidos de las dis­
tinciones que se les vienen guardando.

Se acordó dar gracias muy expresi­
vas á dichos Sres. por su deferencia y

Habiendo llegado á noticia del Mu­
nicipio, el fallecimiento del Exemo. se­
ñor!). José Gutiérrez de la Concha, 
Marqués de la Habana y Capitán Ge­
neral del Ejército Español, cuya ilus­
tre persona tanto hizo durante su vida 
por el engrandecimiento de Logroño, 
sobre todo al conseguir por sus inicia­
tivas el derribo de las murallas cons­
truidas al principio de la guerra civil 
de los siete años, murallas que impe­
dían el desarrollo que después ha te­
nido esta población, extendiéndose al 
sur, oriente y poniente, á causa de 
aquél beneficio disperlsado, acordó con­
signar en esta acta el sentimiento que 
le produce pérdida de tanta valía y que 
se dé á la familia del finado el pésame 
más expresivo á fin deque le sirva de 
lenitivo al dolor que le aqueja en tan 
supremos instantes.

Acto continuo, se adoptaron las dis­
posiciones siguientes;

1 .“^ Que se arriende en 900 pese­
tas anuales, un local propio de don 
Pedro Domínguez, enclavado en la 
calle del Capitán Gaona, cuyo contra­
to durará tres anualidades, para que 
pueda trasladarse á dicho edificio, la 
escuela de D. Esteban Oca, constru­
yendo el material necesario, y á con­
dición de que el propietario ha de eje­
cutar las obras indicadas por el Sr. Ar­
quitecto.

‘ 2.* Que el dicho funcionario for­
me el proyecto y presupuesto para uti­
lizar las aguas de que antes se surtía 
la fuente que existió en la Plaza de la 
Constitución.

3 .“ Que se arranquen los setos del 
paseo, según los acuerdos ya adopta­
dos por el Ayuntamiento, respecto de 
este particular.

4 .^ Autorizar al Sr. Alcalde, para 
adquirir doce columnas de hierro, con 
destino al alumbrado público y para 
que vea si en la Albóndiga municipal, 
existe algún local á propósito donde 
establecer la Academia de música, que 
dirige D. Hipólito Rodríguez.

Terminados los asuntos ordinarios 
el Sr. Moreno dice, debe ser repuesto 
en los lugares que ocupaba, antes de 
renunciar los cargos de Concejal y Te­
niente de Alcalde en las Juntas y co­
misiones en que se halla dividido el 
Municipio, y para los que fué elegido 
con arreglo al artículo 60 de la ley 
Municipal vigente.

El Sr. Pancorbo, disiente del pare­
cer del Sr. Moreno, por que solo ha 
sido repuesto en los cargos de Conce­
jal y Teniente de Alcalde, según la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación, y por que la elec­
ción de personas para componer las co­
misiones permanentes, es de la exclu­
siva competencia del Ayuntamiento, 
según se vé en el artículo 60 ya citado 
de la ley de 2 de octubre de 1877.

En el mismo sentido que el Sr. Pan­
corbo, opinaron los Sres. Martínez, 
Rubio y Sáenz, diciendo el primero de 
ellos veía con disgusto que el Sr. Mo­
reno, no retirara su proposición, como 
se lo había rogado el Sr. Velázquez, 
y entonces el Sr. Alcalde preguntó;
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¿ Se admite la proposición del señor 
Moreno, relativa á que se le reponga 
en las comisiones y juntas á que perte­
necía el día 6 de julio último?

Puesta á votación la pregunta, des­
pués de entrar en el Consistorio el se­
ñor Crespo, que se enteró de ella, re­
sultó desechada por once votos contra 
uno, en la forma siguiente:

Señores que digeron nó.—Magure- 
gui, Martínez, Sengáriz, Castellanos, 
Pancorbo, Velázquez, Ulargui, Rubio, 
Sáenz, Crespo, Presidente.

Señores que digeron sí.—Moreno.
Leídas, fueron aprobadas varias 

cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

lesión del día IS.

Presidencia del Sr. A Icalde 
D. Vicente Infante y Solór^ano.

Se aprobó el acta anterior.
'A petición del Sr. Moreno, el Ayun­

tamiento decidió se expida á favor del 
mismo una certificación del acuerdo 
celebrado en sesión capitular del día 9 
del corriente mes, relativo á una pro­
posición presentada por S. S.“, ro­
gando se le reintegrara en los cargos de 
las juntas y comisiones, en que se di­
vide el Municipio, y para los que fué 
nombrado en el día 6 de julio último.

Excusaron su asistencia los Sres. Ri­
vas, Vidaurreta, Crespo, López, Cal­
vo, Valverde, Ulargui, Toledo y Bo- 
zalongo, por ocupaciones propias.

Previa la venia del Sr. Presidente, 
se dió cuenta de una carta remitida á 
S. 8.“, por la Exema. Sra. Condesa, 
Viuda de Torrejón, en la que dá gra­
cias muy expresivas al Ayuntamiento 
por el sentido pésame enviado á causa 
del fallecimiento de su Sr. padre el 
Exemo. Sr. Marqués de la Habana.

El Municipio quedó enterado, man­
dando que se una la carta de referen­
cia, al expediente respectivo.

El limo. Sr. Gobernador civil, des­
pués de oir á la Exema. Diputación 
provincial, aprueba el acuerdo cele­
brado por el Ayuntamiento, relativo á 
la reforma del artículo 14 de las Orde­
nanzas municipales de 22 de marzo de 
1877, respecto de la altura que lia de 
permitirse al construir predios urbanos 
en las calles de esta población.

Visto, se determinó tenerlo presen­
te, siempre que se soliciten permisos 
para edificar.

Aprobado por unanimidad el dicta­
men de la comisión permanente de Po­
licía urbana, con los Letrados D. Ru­
fino Crespo y D. Pablo Sengáriz, rela­
tivo á la prórroga solicitada por el se­
ñor Ochoa, se dispuso vuelva á la sec­
ción del Negociado para el cumpli­
miento de lo que en el mismo so pro­
pone.

Acto continuo, se dió lectura á una 
instancia suscrita por D. Pedro Atila- 
110 Oclioa y Ulecia, pidiendo licencia 
para reedificar la casa núm. 1 de la 
calle de Calceterías ó plaza nueva del 
Mercado, con sujeción estricta al pla­
no que acompaña, y afianzando el edi­
ficio á la línea de arcos ó portales exis­
tentes al sur de dicha plaza.

Por lo demás, el interesado, dice, 
aceptará desde luego las condiciones 
que se impusieron al Sr. Cilla, en se­
sión capitular del día 27 de abril pró­
ximo pasado.

El Sr. Alcalde hizo la pregunta si­
guiente:

¿Se concede al Sr. Ochoa, la recons­
trucción de la casa núm. 1 de la calle 
de Calceterías, en los mismos términos 
y forma que la solicita?

El Ayuntamiento determinó, antes 
de adoptar acuerdo definitivo que, la 
instancia de referencia, pase á informe 
de la comisión de Policía urbana, con 
los Sres. Letrados Sengáriz y Crespo, 
oyendo á fi s dueños de los predios ur­
banos 1). Melitón Pancorbo y D. Pe­
dro Atilano Ochoa, si así lo estima 
pertinente.

El limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, transcribe un acuerdo de la 
Exema. Diputación, haciendo saber 
que el Sr. Presidente de la misma, en 
unión del Sr. Delegado de Hacienda, 
representante del Gobierno, de la per­
sona que la Compañía arrendataria de 
Tabacos designe y de la que el Ayun­
tamiento proponga, lleve á debido efec­
to la escritura ante Notario público de 
la enagenación de la antigua casa de 
Misericordia.

El Ayuntamiento confirmó su acuer­
do del día 19 de octubre último, para 
que, en dicho acto, le representen el 
Sr. Alcalde D. Vicente Infante y So- 
lórzano, y el Procurador Síndico, don 
Rufino Crespo Ayensa, ólosSres. Con­
cejales que legalmente les sustituyan en 
sus cargos, si ellos no pudieran asistir, 
por causas agenas á su voluntad.

D. Rafael Joaquín, rematante en las 
obras del cauce de desviación del pan­
tano de la Gragera, da á conocer las 
causas por las cuales no se han termi­
nado los trabajos, en el tiempo del 
contrato.

Visto, y creyendo pertinentes las 
explicaciones del concesionario, se le 
ot'jrgó una prórroga que terminará en 
31 de marzo próximo, disponiendo que 
el Sr. Arquitecto estudie lo que haya 
respecto de servidumdre de riegos de 
que han sillo privadas algunas hereda­
des según dijo el Sr. Castellanos, que 
podrá acompañar á dicho funcionario 
en las operaciones de campo que deba 
realizar.

El Exemo. Sr. Teniente general Bo­
rrero, participa haber tornado pesesión 
del cargo de Comandante en Jefe del 
6.® Cuerpo de Ejército, y ofrece su de­
cidido apoyo para todo cuanto se rela­
cione con el servicio público.

Enterado el Municipio, acordó se 
den gracias muy expresivas á dicho se­
ñor General, por la deferencia guarda­
da á la Representación popular, y que 
se le hagan idénticos ofrecimientos á 
los ex presados en la comunicación de 
referencia.

Dada cuenta de un oficio del Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, relativo al asfalto de las minas 
de Maestu, y con objeto de que no s^ 
demore el comienzo de las obras á que 
el mismo se contrae, se dispuso proce­

der al otorgamiento de la escritura, 
pf)r ante Notario público, acudiendo 
en representación del Municipio el se­
ñor Alcalde D. Vicente Infante y So- 
lórzano, y el Procurador Sin lico, don 
Rufino Crespo, con el apoderado de la 
Sociedad de asfaltos de Vitoria D. An­
gel Sánchez Galán.
El Sr. Vicepresidente de la Comisión 

provincial de Logroño, participa la for­
ma en que ha quedado constituida di- 

¡ cha Comisión, ofrece su eficaz apoyo 
I en cuanto al servicio público se refiera, 

y las seguridades de la consideración 
personal más distinguida.

Se acordó dar gracias muy expresi­
vas, por la esquksita deferencia guar­
dada á la Representación popular’y que 
se hagan idénticos ofrecimientos, á los 
expresados en el oficio de que se ha 
dado cuenta.

Leída una instancia de D. Mateo 
Gorcuera y Murga, y teniendoen cuen­
ta las buenas condiciones que con­
curren en el interesado, se le nombró 
suplente de Fiel Interventor, cuyo 
nombramiento se tendrá presente en 
tiempo oportuno.

Se autorizó á D. Anselmo Martínez, 
para construir una casa en la calle de 
las Siervas de Jesús, Muro de la Pe­
nitencia, siempre que la obra se ajuste 
en un todo al plano, que hoy se aprue­
ba, y á condición de que el interesado 
dé aviso al Ayuntamiento el día que 
la replantee para la fijación de las lí­
neas de fachada.

El Secretario del Municipio, parti­
cipa haber fallecido el Conserje muni­
cipal D. Balbino Villar, á la hora de 
las once y media del día 14 del corrien­
te mes, añadiendo que, dicho funcio­
nario, durante el tiempo de sus servi­
cios, dió pruebas inequívocas de honra­
dez, constancia y lealtad.

Enterada la Corporación, adoptó las 
disposiciones siguientes:

I .“ Que á la madre del finado se 
entregue el importe de una mensua­
lidad, pagada con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto del ejer­
cicio de 1885-96.

2 .“ Que el ordenanza D. Julián 
Ruiz, ocupe la vacante producida por 
el fallecimiento del referido Balbino 
Villar; y

B .** Que la comisión de Gobierno 
nombre, de entre los aspirantes, el que 
haya de sustituir al Ordenanza de que 
queda hecha mención, extendiéndole 
el título correspondiente.

Don Hipólito Bergasa solicita se re­
baje la cuota de 120 pesetas anuales 
que satisface por el kiosco situado en 
el paseo de las Delicias, frente al café 
Suizo, teniendo en cuenta que existe 
otro en el citado paseo, destinado á la 
venta de refrescos, y sólo paga 80 pe­
setas en cada año. Después de una li- 
jera discusión, se resolvió que desde el 
Ij de julio próximo, se deduzca la 
renta que paga el Sr. Bergasa á 80 
pesetas anuales, tenga ó no abierto el 
kiosco de referencia.

Acto continuo, se dió lectura á un 
informe de la comisión de Higiene, en 
que aconseja se convoque á la Junta 

municipal para cumplir lo dispuesto 
en el reglamento de 14 de junio de 
1891, para la provisión de la plaza va­
cante de Farmacéutico titular: á una 
instancia de D. Angel Martínez, don 
Patricio Gómez, D. Pablo Fernández, 
D. Genaro Piquer, D. Benito Ortiz 
de Lanzagorta y D. Roberto Abad, 
exponiendo su criterio fundado en ra­
zones científicas y económicas condu­
centes al mejor servicio consignando 
las cláusulas de la exposición.

Así mismo, se leyó un oficio del Co­
legio Médico-Farmacéutico del distrito 
de Logroño apoyando la exposición in­
serta y reproduciendo sus ofrecimien­
tos al Municipio, para cuantos servi­
cios seaq de su competencia. Después 
de una detenida discusión, se dispuso 
convocar á la Junta municipal para la 
hora de las once del día 20 del corrien­
te, con objeto de tratar acerca de la 
forma en que haya de proveérsela va­
cante de Farmacéutico titular de esta 
población.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de un oficio del limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, participando ha­
ber nombrado Subdelegado de Farma­
cia de este partido, á D. Benito Ortiz 
de Lanzagorta, en sustitución de don 
Remigio Sánchez que lo renunció, fun­
dado en el mal estado de su salud.

El Sr. Alcalde participó haber con­
cedido quince días de licencia al Ins­
pector de Policía urbana D. Romual­
do Luis Aliaga nombrando á D. Galo 
del Pozo para desempeñar el cargo á la 
vez que el de Inspector de Impuestos 
indirectos con carácter de interinidad. 
El Ayuntamiento confirmó lo hecho 
por S. S.“ ampliando la licencia del 
Sr. Aliaga por quince días más. Tam­
bién dió á conocer que la Junta Di­
rectiva de San José ha establecido la 
Escuela de adultos en la que dirige 
D. Fructuoso Adot.

Acto continuo, preguntó S. S.^si 
la Corporación quería suscribirse por 
la cantidad de 2.500 pesetas para las 
corridas de toros que han de verifi­
carse en esta ciudad, en las ferias de 
San Mateo de 1896, con el objeto de 
dar cuenta á la comisión presidida 
por el Exemo. Sr. Marqués de San 
Nicolás que le había encargado explo­
rar la voluntad del Municipio. Ente­
rado el Ayuntamiento resolvió afirma­
tivamente, pero entendiéndose que la 
suscripción referida se hace en la mis­
ma forma y condiciones que se hizo 
en los dos años anteriores y que si des­
pués, la comisión que ha de entender 
en todo lo relativo á las corridas de 
toros, tuviera que hacer alguna indi­
cación estableciendo alteraciones res­
pecto de lo pactado, la Representación 
popular resolverá lo que estime proce­
dente.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Terminados los asuntos ordinarios 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamiento en el 
mes de octubre último, di.sponiendo 
se remita al limo. Sr. Gobernador



civil de la provincia para su inserción 
en el Boletín oficial, conforme deter 
mina el art. 109 de la ley Municipa. 
de 2 de octubre de 1877.

( Se continuará).

SECCIÓN JUDICIAL
Procidencia. Por devuelto el 

exhorto dirigido al Juzgado mu­
nicipal de Anguiano y resultando 
que la demandada D.'‘ María Gó­
mez, se halkx en puntos ignora­
dos, y considerando lo dispuesto 
en el art. 269 de la ley de Enjui­
ciamiento civil vigente, diríjase 
nuevo exhorto á dicho Juzgado, 
para que se fijen en los sitios 
acostumbrados edictos de cita- j 
ción y emplazamiento para que 
la demandada 1).“ María Gómez, 
comparezca en el Juzgado muni­
cipal de esta villa de Matute el 
día veintiuno del próximo mes 
de enero á las doce de su mañana 
para la celebración del juicio (}ue 
se solicita y que se ha fijado nue­
vamente por la circunstancia de 
no haberse podido notificar en 
forma á la referida demandada, 
y al efecto diríjase copia de esta 
providencia al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para que se 
sirva ordenar sea puesto en el 
Boletín oficial de la misma al ob­
jeto indicado, la que servirá de 
emplazamiento y citación para 
la referida comparecencia en el 
local, día y hora señalados. El se­
ñor D. Eulogio Ruidíaz, Juez mu­
nicipal de Matute, así lo manda 
y firma á veintiocho de diciem­
bre de mil ochocientos noventa y 
cinco de que yo el Secretario su­
plente certifico.—Eulogio Rui­
díaz.—Amós Somalo. 

así civiles como militares y de­
más dependientes de la Policía 

j judicial, procedan á la busca y 
I captur¿t del José Sonto Anido, el 

cual es de sospechar se encuen­
tre ocupado en los trabajos de 
las cavas en los pueblos de Saja, 
Brinas ó Gasalarreina, correspon­
dientes al partido de Haro en la 
provincia de Logroño, poniendo 
j'í dicho sujeto, jaso de ser habi­
do, con las seguridades conve­
nientes á disposición de este Juz­
gado en las cárceles del partido.

Dado en Villalba á treinta de 
diciembre de mil ochocientos no­

JBTA PROVnClAL DE PÍBLlíl HE LOGKOÀO.

Añ<> ecniióniieo <le ISí>5-íMi, 3/ trimestre.

Don Román Zuazo, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Logroño,
Certifico: Que durante el segundo trimestre del actual año económico, han ocurrido en los sueldos 

de las escuelas públicas de los pueblos de esta provincia los cambios que á continuación se expresan:

de mil

PUEBLOS.
Clase de la 

escuela

Sueldo 
que 

tenían.

Pts. Cts.

Sueldo 
asignado.

Pts. Cts.

Causas de la alteración.
Fecha de la alteración.

Día. Mes. Año.

Al dea nueva de Ebro. . Párvulo.s 1100 » 825 « R. O. 13 agosto 1884 26 Noviembre 1895
Cabretón......................... Incompleta 496 » 550 . Reglamento 27 agosto de

1894. Art. 3.® 4 Id. Id.
Torre de Cameros. Id. 300 » 250 > Id. 12 Diciembre Id.
Baños de Rioja, r . Id. 400 » 350 » Id. 12 Id. Id.
La Santa......................... Id. 300 » 350 » Id. 30 Noviembre Id.
Girueña........................... Id. 346 25 350 n Id. 23 Id. Id.
Logroño.......................... Auxiliar de la

práctica de la
Normal 1100 » 1375 « R. O. 26 octubre 1895 26 Octubre Id.

ocho-Y para que conste expido la presente en Logroño, á treinta y uno de diciembre
cientos noventa y cinco.—Examinada y conforme.—El Jefe del Negociado, Ciríaco Irazoqui.—El Secre­
tario, Román Zuazo.—V.® B.® El Gobernador Presidente, E. Salas.

venta y cinco.—'Rafael Pol.—-Por 
mandado de S. 8.“, Manuel Ro­
dríguez.

Circunstancias y señas de José 
Sonto Anido.

Edad 23 á 2í años, oficio labra­
dor, natural y vecino de la parro­
quia de San Jorge de Goá, estatu­
ra baja, grueso, ojos castaños, 
pelo negro, bigote poco crecido, 
color trigueño; viste pantalón 
bombacho de tela, color claro, 
rayado, bastante, usado; chaleco 
de tela nuevo con rayas blancas.

blusa de satén azul en buen uso, 
camisa de tela con ojos negros, 
boina usada color café, faja ne­
gra, y gasta reloj,de plata con ca­
dena de metal dorado y calza 
zuecas. Al ausentarse de su casa 
el día veintidós del actual, lleva­
ba en un saco dos camisas, una 
de lienzo moreno y otra de lienzo 
del pais, dos chaquetas, una de 
tela blanca con rayas cruzadas y 
la otra de corte negro, un panta­
lón del mismo paño y unos bor­
ceguíes blancos.

Don Rafael Pol y Domínguez, 
Juez de instrucción del partido 
de Villalba.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á José Sonto Anido, 
ausente en ignorado paradero, de 
las circuntancias personales y se­
nas particulares que á continua­
ción se expresan, à fin de que 
dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de 
dicha requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, en los Boletines ojí- 
ciales de las cuatro provincias de 
Galicia y en el de la de Logroño, 
comparezca en la sala de Audien- 
cia de este Juzgado à responder bajo las condiciones del pliego corres-
de los cargos que contra el mis­
mo resultan de causa que se ins­
truye por el delito de incendios, 
apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le para­
rá el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y en­
cargo á todas las autoridades,

ANUNCIOS OFICIALES
Don Domingo Guzmán Alonso, Al­

calde Presidente del Ayuntamien­
to de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo te­

nido efecto el primer remate del ar­
bitrio de Correduría para 1896 por 
falta de licitadores, se anuncia por el 
presente anuncio otro segundo y úl­
timo el día 12 del actual de 11 á 12 
de la mañana bajo el tipo de 7500 pe­
setas, celebrándose el acto en la sala 
de subastas de este Municipio por el 
sistema de proposiciones verbales y 

pónchente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y 
del cual se dará lectura al dar prin­
cipio al remate.

San Asensio, 2 de enero de 1896. 
—Domingo Guzmán Alonso.

]Jon Ricardo Pérez Forte, Alcalde 
constitucional de Cenicero.

ITace saber; Que debiendo jproce- 
derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para girar los repartimientos de 
las contribuciones en el año econó­
mico de 1896-97, por término de 30 
días, contados desde el de la in­
serción del presente en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, se admiten 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento las relaciones de altas y bajas, 
debidamente reintegradas y acom­
pañadas de los documentos que acre­
diten la traslación de dominio.

Cenicero 3 de enero de 1896.— 
Ricardo Pérez Forte.

Don Zacarías Santa María y UliVe- 
rri, Alcalde constitucional de esta 
villa de Tormantos,
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de tenerse 
en cuenta para el repartimiento de 
la contribución territorial en el pró­
ximo año económico de 1896-97, se 

hace preciso, en cumplimiento de lo 
que está mandado, que todos los 
contribuyentes que hayan experi­
mentado alteración en sus capitales 
imponibles de su riqueza rústica, 
urbana ó pecuaria, presenten en tér­
mino de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
las declaraciones de alta ó baja, 
acompañadas de los títulos ó docu­
mentos que acrediten la transmisión 
y el pago de ios derechos á la Ha­
cienda con los timbres móviles ne­
cesarios, sin cuyos requisitos y pa­
sado dicho plazo no se admitirá nin­
guna.

Tormantos, á 4 de enero de 1896.
—El Alcalde, Zacarías Santa María.
—P. S. M. El Secretario, Gregorio 
Casado.

IMPRKNTA PROVINCIAL


